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L os ingresos generados por actrvkiades ord¡narias

Los ingresos generados pof activ dades ord¡narias procedentes de ia prestaciÓn rle servicios

se reconocen con el curnpl¡m¡entc Ce la obra después del cual prccede 30 días para su
inspección y legellzación del doclrneritc por el traba]c realizadc

El flujc cie efeciivc se co'lsidefá los valo¡es ingresados comc cancelación de los seTv¡oos
prestadós adrcionales las otr¿s entradas de cinefo es pof préslamos concedidos por ios
acaionislas y terceros para la adquis¡c¡ón, eiaboraciór y ensanblaje de maquinarta

complementaria para desarrollar cliferentes ti 'allejos que a i¿ vez qüecia como parte del qasic

generado para la prestac¡Ón de los dJfereites sery]ücs

l-os pag¡ls eor realtzai a la en¡dad lnbutarla y ia seguricaai sccral sor los ger'gr'ados en ei

últi 'no mes rnas la renta y parlicipación ccrresponde al últ¡nró per¡odc econónicc.
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